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MOPAS – Modelos Operativos de Preparación de Audiencias

Cuadro guía MOPA 14

Audiencia para la declaración de contumacia

Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 10 del CPP, lo invitamos a determinar qué 
temas no serían objeto de controversia y cuáles sí:

N.° TEMAS DE POSIBLE CONTROVERSIA SÍ NO

1. La identificación del indiciado.

2. La individualización del indiciado.

3. La acreditación del conocimiento que tenía el indiciado de su 
convocatoria a audiencia de formulación de imputación.

4. La ausencia injustificada del indiciado a la audiencia de formulación  
de imputación (rebeldía)3.

Agradezco que indique brevemente el numeral correspondiente y la razón de su desacuerdo 
frente a cada uno de los temas marcados:

N.° OBSERVACIONES

3	 Corte Constitucional C-591/05: 
	 En este orden de ideas, según la jurisprudencia constitucional, en materia de juicios en ausencia, se tiene que los mismos no 

se oponen a la Constitución por cuanto permiten darle continuidad de la administración de justicia como servicio público 
esencial, pese a la rebeldía o la ausencia real del procesado, e igualmente, facilitan el cumplimiento del principio de celeridad 
procesal. No obstante lo anterior, la vinculación del imputado mediante su declaración de reo ausente solo es conforme con 
la Carta Política si: i) el Estado agotó todos los medios idóneos necesarios para informe a la persona sobre el inicio de un 
proceso penal en su contra; ii) existe una identificación plena o suficiente del imputado, dado que por estar ausente por lo 
general no basta con la constatación de su identidad física, y iii) la evidencia de su renuencia. 

	 Se trata de que la fiscalía demuestre que no fue posible localizar al indiciado para formularle la imputación, o tomar alguna 
medida que lo afecte:

	 Siempre y cuando haya agotado todos los mecanismos de búsqueda y citaciones suficientes y razonables para obtener la 
comparecencia del procesado, con un estricto control de los jueces, tanto del de control de garantías como del de conocimiento 
en su oportunidad, o si el imputado se rebela a asistir al proceso, o si decide renunciar a su derecho a encontrarse presente 
durante la audiencia de formulación de acusación, con el fin de darle plena eficacia, no solo al nuevo sistema procesal penal, 
sino a la administración de justicia. (Ibídem)


